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La parte demandada, a través de su apoderada judicial,   interpone RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE 

FECHA 13 DE JULIO DE 2023 y notificado en estado del 13 de julio de 2023, toda 

vez que el despacho niega conceder el recurso de apelación interpuesto contra el 

auto de fecha 20 de junio de 2023, que resolvió el recurso de reposición interpuesto 

por la parte demandante contra el auto fechado a 24 de mayo de 2023.   

 

El artículo 352 del C.G.P. señala que el recurso de queja procederá cuando se 

deniegue el recurso de apelación, en consecuencia, el artículo 353 ibidem dispone 

que el recurrente en queja deberá pedir reposición del auto que negó el recurso de 

apelación, y en subsidió se ordenará la expedición de la copia de y la providencia 

recurrida y demás piezas pertinentes. 

 

En ese sentido, se pasa a resolver el recurso de reposición anticipando que se 

mantiene incólume de rechazar por improcedente el recurso de alzada, por cuanto 

al consultar el artículo 321 del C.G.P. que enlista los autos susceptibles del recurso 

de apelación, el auto recurrido, no se encuentra allí relacionado.  

 

Conforme lo manifestado, se niega el recurso de reposición y siendo procedente el 

recurso de queja interpuesto de manera subsidiaria a la luz de lo preceptuado en 

elartículo 353 del C.G.P. se dispone la remisión del expediente electrónico ante el 

superior para surtirse lo pertinente, sin que sea necesario ordenar la reproducción 

de las piezas procesales a cargo de la parte interesada, debido a la  

implementación del Plan de Digitalización de Expedientes de la Rama Judicial 

2020-2022   y la Circular PCSJC21-6 de 2021.  
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En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 13 de julio de 2023 que rechazó por 

improcedente el recurso de apelación contra el auto del 20 de junio de 2023.   

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto de manera subsidiaria 

contra el auto del 13 de julio de 2023.  

 

TERCERO: REMITIR, por secretaría, el cuaderno principal de este asunto en 

formato digital ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali- Sala Civil, para 

que se surta el recurso de queja interpuesto según lo previsto en los artículos 353 y 

324 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 
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En Estado No.124 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
Fecha: 31 DE JULIO DE 2023  
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